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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  MÉXICO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Secretaría de Salud

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el
número de partida de la ICS):  Bebidas alcohólicas

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Resolución por la que se
modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-142-SSA1-1995, Bienes y Servicios.  Bebidas
alcohólicas especificaciones.  Páginas 3

5. Descripción del contenido:  Que la Ley Federal sobre Metrología y Normalización
establece en su artículo 51 la posibilidad de que, dentro del año siguiente a la entrada en
vigor de una Norma Oficial Mexicana la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial
solicite a las dependencias que la hayan expedido analicen su aplicación, efectos y
observancia a fin de determinar las acciones que mejoren su aplicación y si procede o no su
modificación o cancelación.  Que asimismo el artículo 51 de la Ley antes mencionada
permite a las dependencias competentes modificar o cancelar las normas oficiales
mexicanas sin seguir el procedimiento para su elaboración, siempre y cuando no subsistan
las causas que motivaron la expedición de la Norma Oficial Mexicana, o bien, su
modificación no se realice con el propósito de crear nuevos requisitos o procedimientos o
incorporar especificaciones más estrictas.
Que una vez entrada en vigor la presente Norma Oficial Mexicana, se ha detectado la
necesidad de efectuar algunas modificaciones respecto de su capítulo 9, referente al
etiquetado, con el fin de lograr una mayor sencillez y claridad en su aplicación, haciendo
más flexible la Norma en relación con los requisitos para la información adicional que
ostenten las etiquetas de los productos sujetos a NOM.

6. Objetivo y razón de ser:  Protección al consumidor

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, señálense, siempre que
sea posible, las desviaciones:           

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Diario Oficial de la
Federación 22 de julio de 1998 (español)

9. Fechas propuesta de adopción:  23 de julio de 1998

10. Fechas propuesta de entrada en vigor:  23 de julio de 1998

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No aplica
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:           

12. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:           


